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Partidas arancelarias·

RESOLUCION de la Dirección General de Politictt
Arancelaria e Importación por la que se publica
la segunda convocatoria del cupo global numero 32,
«Otras manufacturas textiles".

La DirecCÍón General de Política AranceJarja e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de fecha 5 de agosto de 1959, ha rf'suelto abrir el cupo global
número n, "Otras manufacturas textiles».

Partidas arancelarias:

RE50LUC10N de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la
segu~da convocatoria. del cupo global número 33,
..Arttculos de porcelana, vidrio y cristal~.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación
en uso de la facultad atribuida por el apartado cuarto de l~
Orden d';l fecha 5 de a~osto de 1959, ha resuelto abrir el cupo
global numero 33 en prImera convocatoria .. Artículos de porce-
lana, 'Jidrio y cristal». '

RESOLUCJüN de la Dirección GeneraL" de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia
la segunda convocatoria del contingentecbase nú
mero 46, ",Manufacturas de vidrio».

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo preferencial entre España y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente-base número 46, en segunda
convocatoria, ..Manufacturas de vidrio», partidas arancelarias:

4." En cada solicitud deberan figurar únicamente merCQ:)
cías incluídas en una sola de las partidas arancelarias indicadas
anteriormente.

5.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento qUe les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como re
presentantes aquellas firmas que ]0 sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación deberán ser visados
por un Organismo español en el lugar en que tenga su domi
cilio el representado. Este Organismo deberá ser la Cámara
Oficial de Comercio española; donde ello no sea posible, la Ofi·
cina Comercial, y, en su defecto, el Consulado español.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo, seüalando el uso concreto a que van destinados
los productos a importar. .

6." Deberán ser cumplimentados con exactitud las casillas
30 a .45 del impreso de solicitud y acompañar las fotocopias
necesarias para justificar los datos declarados en las casillas
35 a 37 referentes a los pagos a Hacienda por el Impuesto In
dustrial y el de Sociedades.

Madrid, 4 de julio de 1972.-El Director general, Juan Basabe.
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con arreglo a las siguientes normas;

1." El contingente se abre por un total de 12.027,155 pes~

tas, correó;pondient<:: al 50 por 100 del total anual.
2," Las peticiones se formularán en los impresos habilita~

dos para importaciones de mercancías procedentes de la
C. E. E" que se facilitarán en el Registro General de este Mi~
nistario o en los de sus Delegaciones regionales .

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de treinta días, contados a partir de la publica
ción en el "Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

El plazo, de presentación de las licencias' correspondientes
a solicitudes autorizadas será de veinte días a partir de la fe~
cha de sa.lida de los ejemplares GA-2.

4.a Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedentes de la C. E. E., a aquellos que, siendo originarios de
la C. E, E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único, expedido en algún pa~s
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográfI
cas, entendiendo por tales cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar m.ercancías en los puer
tos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados
a consumo en la Aduana de tránsito y sin que sufra más ma
nipulación que la necesaria para su conservación. Este ultimo
requisito deberá ser debidamente certificado por la Aduana de
transito, de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del
artíc~llo 5.(> del protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

S.a En cada solicitud deberán figurar únicamente mercan~
cías de un solo tipo entre las incluídas en el cupo, y en la ca
silla de la solicitud correspondiente a especificación se indi·
cará detalladamente la mercancía a importar y la partida aran
celaria exacta que le corresponda.

6." Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud, original del documento que les acredite como ta
les con carácter de exclusividad. Sólo serán conside1'ados como
represen-tan tes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los
que representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión jupto
con la solicitud será motivo de denegación, deberán ser Visa·
dos por un Organismo español en el lugar en que tenga su do~
micilio el representante. Este Organismo deberá ser la ~á~ra
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea pos:ble, la
Oficina Comercial, y, en su defecto, el Consula~o espanol.

Los usuarios directos especificarán las neceSidades a~·lUales
de consumo, señalando el uso C01Jcreto a que van destmados
los productos a importar.
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con arreglo a las siguientes normas:

1." E:l cupo se'abr~ .,?or el 50 P?r 100 de su importe anual,
estableCIdo por ResoluclOn de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación de 30 de diciembre de- 1971 (..Boletín
Oficial del Estado.. del 311.

2.: Las pet~ci?nes para mercancías de países C. E. E. (Co~

mumdad Econorrnca Europea) se formularán en los impresos ha
bllitados. a este efecto..Para los restantes países de la O. C. D. E"
en los ~mpresos .habltuales (solicitudes de importación para
mercanclas glo~a~1Zad!18)' que se facilitarán en el Registro Ge
neral de este MITIlsteno o en los de sus Delegaciones Regionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del pl~ de t:~inta días, contados a partir de la publicación
en el ..Boletm OfICIal del Estado» de esta Resolución.

E~ plazo de presentación de las licenCias será de veinte días, a
partIr de la fecha de salida de los ejemplares GA-2.

con árreglo a las siguientes normas:

1." E:l cupo se abre por el 50 por 100 de su importe anual,
establecIdo por la· Resolución de la Dírección General de Polí
tica Arancelaria e Importación. de 30 de diciembre de 1971
{..Boletín Oficial del Estado.. del 31 de diciembre).

2." Las peticiones para mercancías de paises C. E. E. {Co~
muhidadEcon6mica Europea' se formularán en los impresos
habilitados a este efecto. Para los restantes países' de la
O . .C:' D, K. en los ~mpresos ~abituales {solicitudes de impor
taclOU para mcrcanClas globallzadasl, que se facilitarán en el
Registro General de este Ministerio o en los de sus Delegacio
nes rogionales.

3." Las solicitudes de importación deberán presentarse den~

t~o de~ .pInzo de un mes a partir de la publicación en el ..Bale·
tm Oflclal del Estado... de esta Resolución.

~~ plazo de p.resentación de lo? licencias correspondientes a
solIcitudes autorIzadas será de vemte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares GA-2.

4." Los peticionarios deberán cumpUmentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompaüar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del Im
p~esto Industria].. y «Cuota de beneficíos del Impuesto Indus
trIal» o «Cuota del Impuesto de Sociedades (importe satisfe
cho) ...

En. el caso de concurrir como fabricante se especificarán las
neceSidades anuales de consumo, señalando la cantidad y -el
valor de la mercancía demandada;
. En el c~s? de concurrir como representante, se deberá ad
Junta.r certifIcado de representación visado por la Oficina Co
mer<;lal o Cámara Española de Comercio, en su caso.
. SI s~ <:oncurre al cupo 'como comercíante se deberá especi

fIcar SI tIene tienda abierta al público o no y en el primer
caso, nombre y localización de la misma. '

5." El ·no estar la mercancia suficientemente- especificada
o f~ltar alguno de los datos exigidos en la pre:oente conVOCQ
tona, será causa de denegación.

Madrid, 1 de julio de ]9n.-El Director general, Juan Basaba.


